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Un nuevo informe de audito- 
ría de la Contraloría General de 
la República dio cuenta de 
versas irregularidades en el 
trabajo de las autoridades fisca- 
lizadoras de Carabineros de 
Chile, en el marco de la Ley de 
Control de Armas, específica- 
mente respecto a la 68% Comi- 
saría, de Control de Armas y 
Explosivos. Dicha unidad es la 
encargada de llevar a cabo las 
fiscalizaciones correspondien- 
tes a los planes “Calles sin Vio- 
lencia” y “Armas inscritas vi- 
gentes a nombre de personas 
fallecidas”. Los resultados se 
basan en las acciones realizadas 
entre el 1 de enero de 2023 y el 
30 de junio de 2024. 

Entre los principales descu- 
brimientos, el ente fiscalizador 
identificó que en las revisiones 
efectuadas a 37 armas —rela- 
cionadas con 26 personas—, el 
registro hecho por los funciona- 
rios policiales indica que el ar- 
mamento fue inspeccionado sin 
advertirse irregularidades, en 
circunstancias de que, verifica- 
do el registro de condenas obte- 
nido a través del Servicio de Re- 
gistro Civil e Identificación, se 
comprobó que los dueños de di- 
chos elementos contaban con 
alguna condena por crimen o 
simple delito, pues en ese caso 
el arma debe ser incautada, de lo 
contrario, se debe notificar al 
Ministerio Público, acción que 
noocurrió por parte de las auto- 
ridades policiales. 

  

Denuncias a fiscalía 
incomprobables 

Por otra parte, se llevaron a 
cabo 159 reinspecciones, rela- 
cionadas con 223 armas —que 
corresponderían a 153 indivi- 
duos—, instancias en las cuales 
los usuarios de estas que mante- 
nían condenas no fueron encon- 
trados en los domicilios infor- 
mados o el arma no fue expues- 
ta durante la revisión; en la oca- 
sión, Carabineros tampoco 
realizó la denuncia al Ministe- 
rio Público, 

Otro hecho identificado por la 
Contraloría fue que en 14 fiscali- 
zaciones a usuarios de arma- 
mento, a raíz del Plan “Callessin 
Violencia”, en el sistema se ase- 
gura que la denuncia a fiscalía 
fue constatada, lo que no pudo 
ser fue comprobado por el órga- 
no contralor. 
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Organismo remitió datos de nuevo informe a la fiscalía 

Armas de condenados y 
fallecidos sin reportar: 

Contraloría detecta 
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-, incumplimientos en 
control de 
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El ente fiscalizador indagó el trabajo realizado entre enero de 2023 y junio de 2024 por parte de la 68* 
Comisaría de la institución, en operativos asociados, por ejemplo, al plan “Calles sin violencia”. 

Tres uniformados, en prisión preventiva: 
aceptaban coimas por embargos exprés 
Casi 10 horas duró la formalización de los 15 

imputados involucrados en delitos de asociación 
criminal, usurpación de cargo público y falsifica- 
ción de instrumento público, Como resultado, tres 
de los nueve carabineros que fueron dados de 
baja el miércoles quedaron en prisión preventiva, 
junto a un receptor judicial y otro hombre que 
fingía serlo, 

Según indicó Eduardo Arrieta, persecutor de la 
Fiscalía Metropolitana Sur, el modus operandí 
consistía en que los receptores judiciales les 
pagaban a los policías entre $50 mil y $200 mi, 
para que el proceso de embargo de vehículos que 

Armas sin paradero 

Con motivo del plan “Arm: 

  

inscritas vigentes a personas fa- 
llecidas”, se llevaron a cabo 30 
inspecciones a individuos en 
esa calidad; no obstante, en esos 
casos el arma no fue encontrada 
en el domicilio inscrito, ni tam- 
poco se confirmó que haya sido 
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contaban con orden judicial fuera más rápido, 
Por su parte, el receptor judicial falificaba la 

información sobre la forma en que se llevaba a 
cabo la situación. 

Al respecto, el director general de Carabineros, 
Marcelo Araya, aseguró que "se finalizó un proce- 
dimiento administrativo que motivó la detención 
de nueve carabineros, siete de la RM y dos de 

transferida a terceros, en el pla= 
zo de 90 días que establece el 
decreto. Ante esta situación, 
Carabineros no acreditó haber 
presentado la denuncia al Mi- 
nisterio Público; sin embargo, el 
registro del sistema sí se habría 
hecho. Asimismo, en 46 casos se 
visitaron los domicilios regis- 
trados para corroborar la pose- 
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regiones, además de seis civiles (... daba cuenta 
de lucrar ilícitamente respecto a las incautaciones 
de vehículos que tenían resoluciones judiciales” 

El resto de los formalizados, en tanto, quedó 
con distintas cautelares en libertad. 

sión del armamento, pero no se 
logró ubicar alos familiares y en 
algunas ocasiones, las direccio- 

    

nes no existían. En ambos casos, 
Carabineros no hizo las respec- 
tivas denuncias ante el Ministe- 
rio Público. 

Al final del informe de 176 pá- 
ginas, Contraloría elaboró un 
listado con acciones que debe 

subsanar Carabineros en rela- 
ción con los procedimientos rea- 
lizados en el marco del control 
de armas inscritas. Dentro de las 
conclusiones del informe se ex- 
presan que las acciones tomadas 
por el órgano contralor se rela- 
cionan con “incumplimientos 
legales, inconsistencias, falta de 
acreditación, entre otros, referi- 
dos al control de armas y muni- 
ciones que le corresponde llevar 
acabo a esa institución policial”. 
Frente a ello, se estipula que 
“Contraloría remitirá el docu- 
mento al Ministerio Público, pa- 
ralos fines pertinentes, de acuer- 
do con sus facultades”. 

    

   

Procedimiento 
disciplinario y 
reporte a autoridades 

En esa investigación se deter- 
mina que “en consecuencia, este 
organismo de control instruirá 
un procedimiento disciplinario 
en Carabineros de Chile, ten- 
diente a determinar las respon- 
sabilidades administrativas de 

    

los funcionarios involucradosen 
las irregularidades descritas. 
Asimismo, se instruyeron 12 me- 
didas que la institución policial 
deberá corregir y entre ellas se 
encuentran “acreditar las gestio- 
nes realizadas para la regulari- 
zación de la situación de los 
usuarios que no cumplen la Ley 
de Armas con un plazo de 60 
días”, efectuar las denuncias re- 
lacionadas con la tenencia ilegal 
de armas, por aquellas cuyo 
dueño falleció y no se ha actuali- 
zado su poseedor o acreditar la 
entrega de las especies a las enti- 
dades correspondientes. 

Finalmente, el informe se re- 
mitió a distintas autoridades que 
constituyen los distintos pode- 
res del Estado. Entre ellas, al fis- 
cal nacional, Ángel Valencia; el 
director general de la Dirección 
General de Movilización Nacio- 
nal, Jorge Hinojosa; el ministro 
de Seguridad, Luis Cordero; la 
ministra de Defensa Nacional, 
Adriana Delpiano; al general di- 
rector de Carabineros, Marcelo 
Araya, y a otras autoridades. 
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